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El plazo de presentación de mstaucias para solicitar tomar
parte en el expresado concurso será de treinta días hábiles
(',ontados a partir del siguiente hábil a la publicación del pre­
sente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado»,

El «Boletin Oficial de la Provincia de Albacete» número 21,
de fecha 18 del corriente, publica má..c; ampliamente anuncio
de la convocatoria y la escala o baremo de méritos a tener en
cuenta en el concurso.

AlbacetE', 19 de febrero de 1970,-1:'::1 Presidente_-1.097~A.

Don Juan JáUl'eRlli Briales. Arqnltecto tIt' la EXernu. Cor'po~

ración Provincial.
Don Arturo Picatoste Baeza. por el Cülef~io Qfj('i::d de Ap~~

rejadore.<; y Arquitecto.'. técn1cosde MálagH.
Secretarío: Don Elias Ortiz Mendoza, qnf> 10 es el.' ja f'xre­

lentísima Diputaeión Província1.

Lo que se publica para general conocimiento y a los eff'c­
tos de recusación por los ínteresados, si procediere.

Múla,g'a. 21 de febrero de 1970,-F:l PtCf'1idente.-Uf.:J-A,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma~

laga por la que se hace 1Jública la co-mposici.ón del
Tribunal calificador de las oposiciones para cubrir
en prOP1edad la plaza de Períto Apare1ador, 1;acan­
te en la, correspondiente plantilla de funcionarios
técnicos de la Corporación.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Melilla por la
que se anuncia concurso-oposición rp~trinuido paTa
pr011isión en propiedad de 111m plaza vacante de
Cabo dPl Servicio de Incendios de esta Corpora­
ción.

Se convoca concurscroposición restringido para provlsión en
propiedad de una plaza vacante de Cabo del ServIcio df' Incen­
dios de este Ayuntamiento, dotada COIl el sueldo base de 40,000
pesetas anuales y 16.000 pesetas tarntlíén anuales de retribución
complementaria y demás emolumentos reglamentarios.

El texto íntegro de la convocatoria se publica. en el «Boletín
Oficia]» de esta ciudad, siendo de treinta dias hábiles el plazo
de pl'esenf,ac!(Ín df' instancias n mnt,al' de la publieación de f'~tf'

anuncio.
Melílla, 21 de febrero de 1970.-EI Secretario ínterillo.·-Visto

b1.lf'no: pI Alcalde. Francisco Mir Be-rlanga.-2,OO6-A.
t"n l'f'presentaclún del Pro- 1Don Gregorio Ramos Domíngul?7

fe-sorado Oficial del E,<;tado.

En cumplimientO de lo preceptuado en la base quinta de la
ronvocatoria, publícada en el «Boletin Oficial» de la provincia
número 224, de fecha 2 de octubre último, se hace público que
el Tribunal que ha de juzgar 1m eJercicios p,qt,arú integrado
por los siguientes señores:

Presidente: IlUstrísimo señor don Francisco Hidalg'o Ramos.
Vicepresidente de la Excma. DiPl1t:lcióll Provincial.

Vocales:

IIJ. Otras disposiciones

F'RANC1SCO FR"NCO

«1 Mín>nt'o de .111stir:i:.l,
ANTONh) J\fAh'IA UF: ORIOl y URQ1.1l.JO

UECRRTO 530/1970. de 19 di' Jf'bn~ro. por el qw: se
indulta a Antonio CaI!ipillS R11sello de la pena qu P

tI" q'llf"lta por eump7u.

DECRETO 53}, 1!)('O. de 19 dJ' j¡:brl'rO. 1JOr el (¡'/le SI"

¡,udulta a RaJael Fernando Pérez-SuntauwrillQ Mu­
"¡'IO dI' la pena IFU' lf' queda 'por cumplir.

JUSTICIADE

Visw el expediente de indlllto de P.,afupj Ff'rnando Pi.'rez­
Santamnrinu Maríflo, condenado por la Audiencia Provincial
de Pontevedra. en sentencia de siete de julio de mí! novecien­
tos sesenta y nueve, en apelación de la del Juzgado de Cam­
bados de veintinueve de marzo del mismo año. como autor
de un delito de daftos, a la pena de cuatro meses y un dIo. dt"
arresto mayor. y teniendo en cuenta las cIrcunstancias que
concurren en los hN'hos.

Visto el expediente de indulto de Antonio Campins Roselló,
eondenado por la Audiencía ProvincIal de Palma de MaIlorc~.

en sentencia del diez de febrero de mil novecientos sesenta
y siete, como autor de un delito de robo, a la pena de seL~

años y un dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las dI'­
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mí! ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Oecreto d.:­
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia V
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dpl
día seis de febrero de mil novecientos setenta.

Vengo en Indultar a Antonio Campins Roselló de la pena
privativa de lIbertad que le queda. por cumplir .v q(Je le fUl:~

impuesta en la expresada sentencia
Ast 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a dtf.'('imwvf.' de- fehrern de mll nove<'Jentos setenta,

GOBIEI{I'JO ¡MINISTERIO

I

DEL

RESOLUCION de la Di¡-pcdún Genf~ral de Sen;i('ún
1JOT la que se hace pública haberse dispuesto se cum,
pla en Sll..~ propios términos la :.entencia que ~,i:'
cita.

PRESIDENCIA

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo Ministro SUbfie..
rreta..'"to se publica para general conocimiento y zumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala QuIn­
ta del Tribunal Supremo en el recurRO contenciooo-admlnis­
trativo nl1mero 4032, promOvido por dona Lourdes Fernfi.ndez
Primero, contra Orden de la PresidencIa del Gobierno de 22
de febrero de 1966 Y contra. resolución qne por silencio admt­
llistra,tlvo desestImó su repOSíción, pn cuva pn.rte dispositiv8
dice ,o siguiente:

~(Fa.ll'lll1os que estimando el present.e recurso contencioso­
administrativo promovido por doria Lourdes Fernández PrI­
mero, ('entra Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de
febrero y contra resolución que por snencio administrativo
hubiese reca1do en el recurso de reposición interpuesto contra
la misma ante hl' Presidencia del Gobierno. debemos revocar
y revocamos los expresados actos administrativos. el primero
en cuanto respecta a la recurrente. por no ser ajustados a
derecho. declarando en su lugar el que asiste a la recurrente
;;¡, que se anulen los datos referentes ala misma contenidos en
la relación de funcionarios públícos Ji\, que se refiere la Orden
de 14 de diciembre de 1964, dechu'ando que la fecha de su
primer nombramiento es la de 10 de enero de 1938, y corrw
servicios prestadQ~ los que de ella se deducen. afladiendo a los
reeonl)Cidos cinco años siete meses y velnt.e días. adjudicándole
el numero que por tal antigüedad le corresponde en la liqui·
dación de sueldos. trienios y pagas extraordinarias o cualquipr
otro efecto que la antigüedad funcional haya. de producir. con­
denando en este sentido a la Administración y sin hacN es­
pecial deciaración respe(':to a. costas,);

Lo que comunico a VV, RE. para su coTlOf'imientn y p[f'('1.os

Dios guarde a VV. EE. muehos llño!~.

Madrid. 17 de febrero de, 1970.-El Director general. .Tose
Maria Gama7..G.

E::oreffiOS. Sres....
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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veill­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Organo
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Rafael Fernando Pérez-Santamarina
Mariño de la pena privativa de libertad que le queda por cum­
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Jm,tlcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 53211970, de 19 de febrero, por el que $e
indulta a Miguel Vanrell Mascan) de la prisión
pendiente de cumplímiento.

Vistos los expedientes de indulto de Miguel Vanrell Mascaró,
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación de Baleares en el expediente número setenta y
siete del año mil novecientos setenta, como autor de una in­
fracción de contrabando de mayor cuantía, a la multa de dos­
cientas sesenta mil trescientas setenta y ocho pesetas y no­
venta y tres céntimos, con la subsidiaria en caso de insolven­
cia de cuatro afias de prisión. y sancionado asimismo por el
Tribunal Provincial de Barcelona, en el expediente número
seiscientos veintiséis del año mil novecientos sesenta y siete,
como autor de una infracción de contrabandode menor cuan­
tía, a la multa de ochenta y cinco mil novecientas ochenta y
una'.pesetas, con la subsidiaria de dos años de prisión, y te­
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los he­
ChOR.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se­
lenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto re­
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación,
aprobado por el Decreto de dieciséis de julio de mil novecien­
tos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer de los Tribunales sancionado­
res y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de
.Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
nnmión del dla seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Miguel Vanrell Mascará de la prisión
subsidiaria que le queda por cumplir y que le fué impuesta
f'll cada uno de los mencionados expedientes,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr'i 1
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
/i N'TONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 534/1970, de 1.9 de Jebrero, por el que se
indulta parcialmente a .luan Dü~c¡o Valeneta 11
M árque:::.

Visto el expediente de indulto de Juan Diego Valencia y
Márquez, incoado al amparo de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo d,,'l articulo segundo del Código penal por la Audiencia
Provincial de Madrid, que le condenó en sentencia de diez de
julio de mil novecientos sesenta y nueve, como autor de un
delito de robo de uso de vehículos de motor, a la pena de seis
al10s y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir·
cunstancias que concurren en los hechos.

VistoE la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein­
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del TrI­
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación de; Consejo de Ministros en su reunión
del seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a ,Juan Diego Valencia y Márquez, con­
mutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia por la de un año y tres meses de pre­
sidio menor

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

F:¡ Ministro {j\~ Ju.. t.i{'\a,
ANTONIO MARTA DE ORIOL Y UHQFJ,JO

DECRETO 53,';/1.'170, dc 19 dc febrero, por el qne se
dlspensa de /a vllf'lla al /.erritono español. para
rt'('obrar la nacionalidacl espu¡iola., a don Pedro Ro~
(hitme,: P(;re::.

Visto el expediente incoado a mstancia de don Pedro Ro­
dríguez Pérez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta
a territorio español para recobrar la nacionalidad española
perdida por haber adquirido la nacionalidad sudafricana; lo
dispuesto en. Jos articulm; veinticuatro del Código civil y dos­
cientos treintn y cuatro del vigente Reglamento del Registro
Cívil; a propuesta del Ministro de ,Justicia y previa la delibera­
ción del Consejo de Mmistros en ~~ll re1mióll del día selg de fe­
brero de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Re :1I11.o1'i;;;-) ;t don Pf'dro Hodrigl.le7, P{TP;'.< rlijo de Alfonso
.Y de ,Juana, nacido ('ll Ribadavin iOrense) 1"1 cinco de diciem~

bre de m il novecientos Veintiocho, c[jsado, domiciliado en Ciu~

dad del Cabo (Afrit:a del Sur¡, para quP, sin necesidad de volver
a territorio español pueda recobrar la nacionalidad, efectuan­
do las declaraciones exigidas por el articulo veinticuatro del
Código civiL ;nlle «) Consulndo df~ la Nación en el lugar de su
domicilio,

Así. lo dü:;pnlJj{o por 1,1 ptt-'spntf' Di."('reto, dado FIl Madrld
a dit'cilHWVP di' t!'hi'!'T'C {¡¡'mil nOVE'cjf'ntos setenta.

F'rI.ANCISCO F'RANCO
r':l Mi¡l1<Ll'O de Jl1';t,icl;i<

ANTONJO!\1iiHTA DF~ ORIOL Y ffHf;'UT,lü

DECRETO 53311970. de 19 de lebrero. por el q/lP sr
indulta pm'cialmente a José Cruz ,)·ánchez.

Visto el expediente de indulto de .10sé Cruz Sánchez, incoado
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo
segundo del Código penal, por la Audiencia Provincial de Cá­
diz, que le condenó en sentencia de veinticinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho, como autór de un delito
de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un día de pre­
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de míl ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a José Cruz Sánchez, conmutando la pena
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen­
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil noveoientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa.
ANTONIO MARIA DE ORIOl. Y URQUIJO

OROEN dt' 23 de ('11r1'O (h~ 1.'J';() }Jor la. que se COll­
('I'(le la libertad corulieional a 19 penados.

Ilmo. Sr,' Vbtas las propuestas formuladas para la aplica­
ción del beneficio de libertad condicional est.ablecido en los ar­
tículos 98 al 100 df'l Código Penal y Reglamento de los Servi­
cios de Prisionf's, aprobado por Decrpto de 2 de febrero de 1956.
a propuesta drl Patronato de Nuestra Seiiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en Sil reunión de est.a
fecha,

Su Excelenda ~] ,Jefe dcl Estado, que Dios guarde, ha te­
nido a biH1 conccdf'r la libertad condicional ~ los siguientes
penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dneso-Santoüa: Rafael
Utrera Vera, Cristóbal Romero Gm'cía, Servando Raso Delgado.
Andrés Baca Eamírc7" Salvador !l'1oriHo Rodríguez, PatrocinIo
Barri Torres y Vicente Herrero Parear.

De los Talleres Penitenciarios de Alealú de Henares: Enri­
que Andrés Alm'Cón Llobregat,

Del Ho.'''Pital Penitenciario de Madrid: ,luan Antonio Jimé­
ne7: Mendoza y Antonio Navarro Nieto.

De la Prisión Provincial de Palencia; lmtonío Naranjo 5an~
tana.

I
De la Prisión Provincial de Ternel: Javirr Santiago Román

Bardal.
De la Prisión Provjncial rlr Hombl"e:::: 1:1~ Valf'neift: Jesús

de la Pei1a Gutiél'rez LÓpC3.


